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Detalles de la tarea

 Información de tarea

Número de tarea: 15504342 Número de radicado: 77564-1
Fecha de creación: 26/MAR/2024 Tipo de transacción: Evaluación del Certificado Ambiental
Fecha de inicio: 26/MAR/2024 Transacción radicada

por:
(76817) CORDOBA DRILLING AND MINING
SOLUTIONS S.A.S.

Estado: Terminada
Tarea asignada a: Karina Margarita Ortega Miller  Ver solicitud

Comentarios de la
tarea:



Comentarios de la
evaluación:



 Tomar decisión ()  Resumen de la evaluación ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación: ()

 Recomendación/Decisión

La decisión es : Continuar con la evaluación de la propuesta

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: *Esta evaluación se realiza con el fin de validar el cumplimiento al requerimiento de certificación ambiental efectuado mediante Auto
003, 004 y 005 del 8 de junio de 2023 y No corresponde a una evaluación técnica del flujo de PCC o PCCD, en la plataforma Anna
Minería. Respecto al cumplimiento del Auto No 00004 de fecha 08 de junio de 2023 , se evidencia que la sociedad proponente
CORDOBA DRILLING AND MINING SOLUTIONS S.A.S. adjuntó como soporte CERTIFICADO AMBIENTAL emitido por CVS, el cual
quedo registrada en la plataforma VITAL con radicado No.1210090109976323005 del 29/09/2023, junto con una carpeta comprimida
en ZIP, cuyo contenido es un archivo geográfico en formato shapefile (946846_2023929 ANEXO.zip), del área certificada.
Adicionalmente, en evaluación ambiental de fecha 08/02/2024 se DECIDIO entre otras; -La Corporación Autónoma Regional de los
Valles del Sinú y San Jorge – CVS informa que, el polígono de solicitud minera identificado con número 506076 y ubicado en el
municipio de Montelíbano – Córdoba, NO SE SUPERPONE con los ecosistemas del SINAP , ni con las Áreas de Conservación IN
SITU de origen legal . -La Corporación Ambiental informa que “El polígono de interés se encuentra localizado en la cuenca del Rio
Alto San Jorge, para esa cuenca, no se cuenta con un plan de ordenación (POMCA) debidamente formulado y adoptado mediante
algún acto administrativo. En relación a las actividades mineras, el POMCA no es el instrumento que debe especificar las
prohibiciones en temas mineros, es decir este documento no especifica si estas actividades están permitidas restringidas o
prohibidas”. -se evidencia que el área de la propuesta presentada por el proponente CORDOBA DRILLING AND MINING
SOLUTIONS S.A.S, para la obtención de la certificación ambiental, se encuentra CONTENIDA EN SU TOTALIDAD dentro del área
registrada al momento de la radicación en la Plataforma AnnA Minería para la solicitud 506076; por lo que SE DA VIABILIDAD
AMBIENTAL para continuar el proceso. Por último, se verificó que el archivo geográfico adjuntado corresponde al área certificada por
la Corporación ambiental-CVS y coincide con el polígono registrado en la plataforma Anna Minería

Atrás

 () Español   ()
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